
  

CAPASESG S.A. 
TITULO No. 002 POR: USD. 2,00 

CAPITAL SOCIAL: USD. 800,00 
DIVIDIDO EN 800 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

DE USD. 1,00 DE VALOR CADA UNA 

DOMICILIO: 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO / POMASQUI 

OR ESCRITURA PÚBLICA 

ARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO 

E APROBADA POR LA 

RESOLUCIÓN No. 

DE 2010, E INSCRITA EN EL 

O/ EL 22 DE ABRIL DE 2010, CON EL NO. 

LA COMPAÑÍA CAPASEG S.A., SE CONSTITUY: 

OTORGADA EL 26 DE ENERO DE 201 

DEL CANTÓN QUITO, PROVI 

SUPERINTENDENCIA 

SC.IJ.DJC.Q.10.0 

REGISTRO MERCAN 

1199, Tomo 141. 

   
      

 
 
 

          08. 

ESTE TÍTULO ACREDITA QUE ERICK FABRICIO LÓPEZ BERNAL, CON 
C.C. 1705537726, ES LEGÍTIMO PROPIETARIO DE DOS (2) ACCIONES 
ORDINARIAS Y  NOMINATIVAS DE USD. 1,00 DE VALOR CADA UNA, 

NUMERADAS DE LA 799 ALA 800 CON TODOS LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE LE CONCEDE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y EL ESTATUTO 

SOCIAL. 

    

D.M. QUITO, 10 DE MAYO DE 2010 

ESMDENTE 

  

  
 



TRANSFERENCIA (S) 

Conste por la presente que el suscrito ERICK FABRICIO LÓPEZ BERNAL, 

ecuatoriano, Cédula de Ciudadanía No. 080315375-8, por mis propios derechos, 

CEDO y TRANSFIERO a favor de EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO, 

ecuatoriano, Cédula de Ciudadanía No. 171582160-7, DOS (2) acciones ordinarias 
y nominativas de USD. 1,00 de valor cada una, numeradas de la 799 a la 800, con 

todos los derechos y obligaciones que le concede la Ley de Compañías y el 

Estatuto Social de la Compañía CAPASEG S.A. 

Quito, 8 de junio de 2015 
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CAPASEG S.A. 
TITULO No. 003 POR: USD. 798,00 

CAPITAL SOCIAL: USD. 800,00 
DIVIDIDO EN 800 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

DE USD. 1,00 DE VALOR CADA UNA 

DOMICILIO: 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO / POMASQUI 

LA COMPAÑÍA CAPASEG S.A., SE CONSTITUYG 

OTORGADA EL 26 DE ENERO DE 201 

DEL CANTÓN QUITO, PROVIN 

SUPERINTENDENCIA 

SC.IJ.DJC.Q.10.0 

REGISTRO MERCAN , ELM 22 DE ABRIL DE 2010, CON EL No. 

1199, Tomo 141. | 

OR ESCRITURA PÚBLICA 

'ARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO 

E APROBADA POR LA 

RESOLUCIÓN No. 

   
   

   

  

   

      

ESTE TÍTULO ACREDITA QUE JESÚS AFRANIO LÓPEZ MOREIRA, CON 
C.C. 0801 18322-9, ES LEGÍTIMO PROPIETARIO DE SETECIENTAS NOVENTA 

Y OCHO (798) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE USD. 1,00 DE 

VALOR CADA UNA, NUMERADAS DE LA 001 A LA 798 CON TODOS LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LE CONCEDE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y EL 

ESTATUTO SOCIAL. 

D.M. QUITO, 09 DE DICIEMBRE DE 201 4 

ESIDENTE 

  

  

  

 



TRANSFERENCIA (S) 

Conste por la presente que el suscrito JESÚS AFRANIO LÓPEZ MOREIRA, 

ecuatoriano, Cédula de Ciudadanía No. 080118322-9, por mis propios derechos, 

CEDO y TRANSFIERO a favor de EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO, 

ecuatoriano, Cédula de Ciudadanía No. 171582160-7, TRESCIENTAS NOVENTA 

Y OCHO (398) acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 de valor cada una, 

numeradas de la 401 ala 798, con todos los derechos y obligaciones que le 

concede la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Compañía CAPASEG S.A. 

Quito, 8 de junio de 2015 
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